
Condenan en Quillota a autor de homicidio en la población Antumapu

El Tribunal Oral en lo Penal de Quillota declaró culpable a Leandro César Tapia López
como autor del homicidio de Julio Meneses Silva, ocurrido el 1 de agosto de 2024 en
Pasaje Relmu, población Antumapu, comuna de Quillota.

La Fiscalía informó que, además del delito de homicidio, el acusado fue condenado por
porte ilegal de arma de fuego prohibida, arma que habría utilizado para cometer el
crimen. Las diligencias investigativas estuvieron a cargo de la Brigada de Homicidios de
Valparaíso y del Laboratorio de Criminalística de la PDI, en coordinación con el equipo
ECO Valparaíso.

Anuncio Patrocinado

La resolución se conoció este 17 de octubre de 2025. (Fuente: declaración de la fiscal del
equipo ECO Valparaíso, Romina Gómez).

 

y tú, ¿qué opinas?


